
 

 

Villa Santa Rosa, 14 de enero de 2016 

DECRETO Nº 009/2016 

VISTO: 
            La nota presentada por la estudiante de enfermería Martínez, Gisela Belén al Director 
del Centro de Salud Dr. Ricardo Fenoglio; y 

 
CONSIDERANDO: 
        Que mediante la misma solicita permiso para realizar las prácticas inherentes a la carrera 

de enfermería a los efectos de completar su formación profesional; 

        Que estas prácticas serán evaluadas por la Lic. Margarita Reyna, docente de enfermería 

comunitaria en el Instituto Dr. Ramón J Castillo, anexo Villa Santa Rosa 

 

         Atento a ello y a las facultades que le otorga el Art. 49º, inc.17, modificado por la Ley Nº 

8864 de la Ley de Municipios 8102: 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA  

DECRETA: 

Artículo 1º) AUTORIZASE la pasantía a la Srta. MARTINEZ, Gisela Belén, DNI Nº 35.278.410, 

domiciliada en la localidad de Villa Santa Rosa, para que realice las prácticas de enfermería en 

el Centro de Salud Municipal sin goce de sueldo y por el termino de 90 días. 

 

Artículo 2º) ELEVESE copia del presente al Director del Centro de Salud Municipal, Dr. Ricardo 

Fenoglio quien establecerá días y horarios de prestación de servicio y a la Oficina de Personal de 

la Municipalidad de Villa Santa Rosa. 

 

Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y cumplido, 

archívese. 

 
Firmado por:  
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil  
Intendente: Serafín Víctor Kieffer.  
 
 


